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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Departamento Judicial de La Plata

Suspensión de términos procesales en los juzgados Contencioso Administrativo N°s 2 y 4.
Resolución N° 1912/2021

 
3005-4424-2021

 
VISTO: La presentación formalizada vía correo electrónico por el Secretario del Juzgado en lo Contencioso Administrativo
N° 4 del Departamento Judicial de La Plata, por disposición de la titular del mismo doctora María Ventura Martínez,
solicitando se disponga la suspensión de los términos procesales en el citado organismo y en el Juzgado de Primera
Instancia en lo Contencioso de Administrativo N° 2 del Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud del informe elaborado por la Subsecretaría de Tecnología Informática, corresponde disponer la suspensión
de los términos procesales solicitada.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE:
 
1. Disponer la suspensión de los términos procesales en los juzgados en lo Contencioso Administrativo N°s 2 y 4 del
Departamento Judicial de La Plata los días 23 y 24 de agosto del año en curso, sin perjuicio de la validez de los actos que
cumplidos.
2. Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 29 de octubre de 2021.
 
Sergio Gabriel Torres, Hilda Kogan, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de Morón
Suspensión de los términos procesales en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones.

Resolución N° 1913/2021
 

3005-4747-2021
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por la Dirección General de Oficinas y Delegaciones de
Mandamientos y Notificaciones, mediante la cual eleva la solicitud del Abogado Jefe de la Oficina de Mandamientos y
Notificaciones del Departamento Judicial de Morón, solicitando se disponga la suspensión de los términos procesales por la
mudanza realizada a su nueva sede, téngase presente.
Que en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde otorgar la
suspensión de los términos procesales solicitada.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del
Acuerdo 3971,
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RESUELVE:
 
Art. 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones del
Departamento Judicial de Morón, por los días 23 y 24 de septiembre del corriente año, sin perjuicio de la validez de los
actos cumplidos.
Art. 2°: Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 29 de octubre de 2021.
 
Sergio Gabriel Torres, Hilda Kogan, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús
Suspensión de términos procesales en el Tribunal de Trabajo N° 2

Resolución N° 1914/2021
 

3005-3767-2021
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Vicepresidente del Tribunal de Trabajo N° 2 del
Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, mediante la cual solicita se disponga la suspensión de los términos
procesales por el día 21 de septiembre del corriente año en virtud del corte de suministro eléctrico; téngase presente.
Que en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde otorgar la
suspensión de los términos procesales solicitada.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE:
 
Art. 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales por el día 21 de septiembre del corriente año, sin perjuicio de la
validez de los actos cumplidos, en el Tribunal de Trabajo N° 2 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús.
Art. 2°: Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 29 de octubre de 2021.
 
Sergio Gabriel Torres, Hilda Kogan, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial San Isidro
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Paz de Tigre.

Resolución N° 1915/2021
 

3005-4150-2021
 

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Titular del Juzgado de Paz de Tigre mediante la cual
solicita la suspensión de términos procesales por el día 7 de octubre del año en curso, debido a la falta de suministro
eléctrico en la sede de dicho órgano, téngase presente.
Que en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios., corresponde otorgar la
suspensión de los términos procesales solicitada.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del
Acuerdo 3971,
 

RESUELVE:
 
Art. 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz de Tigre por el día 7 de octubre del
comente año, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Art. 2°: Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 29 de octubre de 2021.
 
Sergio Gabriel Torres, Hilda Kogan, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.
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